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La impunidad crónica y la violación de derechos humanos

La impunidad crónica  
y la violación de derechos humanos1

Mariclaire Acosta 2

Introducción

Los asuntos relacionados con la violencia, la inseguridad, la impunidad y la corrupción se 
han convertido en elementos centrales de nuestro paisaje anímico e integran el imaginario 
social en el México de hoy. Son el núcleo duro de esa sensación de vulnerabilidad con la que 
vivimos y que, en los últimos años, parece haber llegado para quedarse.

Se trata de conceptos estrechamente relacionados entre sí, aunque no necesariamente 
de una forma muy clara. Todos ellos se entretejen en una especie de madeja que, en el 
mundo real, termina por desintegrar el tejido social y debilitar las bases institucionales y 
democráticas del país.

No es novedad que México, desde su discutida transición a la democracia, haya experi-
mentado considerables avances institucionales y políticos. Muestra de ello son los diversos me-
canismos creados para proteger los derechos humanos de las personas, establecer bases para la 
transparencia y rendición de cuentas de instituciones públicas y fomentar espacios de par-
ticipación ciudadana. Sin embargo, la democracia se encuentra lejos de estar consolidada, 
y corremos el riesgo de perder lo poco que se ha ganado con un gran esfuerzo y, peor aún, 
de que el país se sumerja en una permanente condición de inestabilidad y atraso.

Muchos de los obstáculos que afronta México en su camino hacia un Estado de de-
recho democrático se traducen en impunidad, percepción de inseguridad y un aumento 
significativo de la criminalidad y de violaciones graves a los derechos humanos, sobre todo 
en poblaciones con mayor posibilidad de encontrarse en situación de vulnerabilidad, como 
son los casos de los jóvenes, las mujeres, las niñas y los migrantes. La mayoría de estos 
problemas han existido desde hace mucho tiempo, pero su pertinencia y notoriedad se 
han vuelto preponderantes en los últimos años, ocultando otros problemas sociales e ins-
titucionales. Entre los que no han merecido la atención debida destaca la falta de acceso a 
la justicia. Si ésta se remediara, tendríamos un antídoto muy eficaz para hacer frente a la 
crisis de violencia e inseguridad que padecemos.

Partimos de la premisa de que un Estado de derecho es la sustancia misma de la demo-
cracia, y que en México se carece de éste. Así, afloran obstáculos que impiden el disfrute 
efectivo de los derechos humanos. En este ensayo intentaremos dar respuesta a la muy ex-
tendida y errónea creencia de que los derechos humanos son, en el mejor de los casos, un artículo 
de lujo para exhibir ante la comunidad internacional, y en la realidad cotidiana un mero estorbo 
para el ejercicio del poder gubernamental; se argumenta que ellos, en parte, representan un 
obstáculo para el efectivo combate a la delincuencia y la inseguridad.

1	 En dos textos se han detallado los planteamientos que aquí se presentan: Mariclaire Acosta, “The Uncertain Defeat 
of Authoritarianism, Lawlessness and Human Rights in Mexico”, Netherlands Quarterly of Human Rights, vol. 28, 
núm. 4, Netherlands Institute of Human Rights, Universidad de Utretch, pp. 616-640; y Mariclaire Acosta (coor-
dinadora), Superar la impunidad: hacia una estrategia para asegurar el acceso a la justicia en México, Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, México, 2011.

2	 Directora de Freedom House, México.
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Impunidad y déficit en el acceso a la justicia

Garantizar el derecho al acceso a la justicia es fundamental para consolidar la democracia. 
Si entendemos a la justicia como una forma de resolver conflictos a través del restableci-
miento de un equilibrio entre las partes, basado en la tutela de derechos fundamentales, 
podremos comprender cuán nocivo es para una convivencia civilizada la existencia de un 
sistema de justicia disfuncional. Según cifras publicadas por el presidente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (cndh), más del 98% de los asesinatos en el país permane-
cen impunes, generando un ambiente de frustración, decepción y miedo entre la población. 
Especificó que en los últimos diez años se han cometido, en promedio, entre trece y quince 
millones de delitos anuales, de los cuales sólo se denuncian 1.5 millones y sólo hay 150 mil 
sentencias penales en todos los tribunales del país.3 Este estado de cosas ha sido ratificado 
recientemente por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) en su Encuesta 
Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2011 (envipe).4

La impunidad es entonces una de las principales causas de la inseguridad y la violencia 
que padecemos en México, pero que ha merecido poca atención tanto por parte del gobier-
no como de la sociedad. Esta situación, aunada a un aumento significativo de la criminali-
dad y de violaciones graves a los derechos humanos en los últimos años, acentúa la insegu-
ridad en un círculo vicioso que no parece tener fin. Para muestra basta un pequeño botón: 
ante el desmedido incremento de los delitos de alto impacto, la respuesta gubernamental 
ha sido la de fortalecer el sistema de seguridad pública, privilegiando el uso de la fuerza 
sobre la investigación en el esclarecimiento de estos delitos, con lo que se debilita el proce-
samiento y enjuiciamiento de los culpables. Así, el presupuesto combinado concedido a las 
secretarías de Seguridad Pública (ssp) y de la Defensa Nacional (sedena), fue para 2012 de 
más de cien mil millones de pesos.5 El de la primera pasó de alrededor de diez mil millones 
de pesos asignados en el año 2006 a poco más de cuarenta mil millones seis años después. 
En contraste, el de la Procuraduría General de la República (pgr) aumentó 27%, para 
quedarse en quince mil millones.6 La situación se repite en las procuradurías estatales, pues 
según algunas estimaciones el sistema de justicia del país en su conjunto tiene desde hace 
mucho tiempo la capacidad para resolver sólo alrededor de cuatro mil homicidios por año, 
mientras que últimamente se han llegado a producir más de 25 mil en ese mismo lapso.7

¿Qué sucede entonces con los homicidas que no son capturados? Pero aún, ¿qué sucede con 
aquéllos, los pocos, que sí son capturados, imputados y luego liberados por falta de pruebas 
suficientes? De nueva cuenta los números son elocuentes: mientras que el número de asesinatos 
ha crecido en forma exponencial, la cifra de sentenciados por este delito en el fuero federal se 
mantuvo relativamente estable desde 1997, e incluso cayó ligeramente en 2010.8

Ahora bien, la impunidad del delito ha sido una constante en la historia mundial. Nin-
gún sistema de justicia es capaz de erradicarla por completo. Por otro lado, no necesaria-
mente es negativo que apenas un reducido número de hechos criminales sea ventilado ante 
los tribunales de justicia. Sin embargo, cuando este hecho se acompaña de la ausencia de 
mecanismos efectivos de resolución de conflictos y de tutela de derechos fundamentales 
en otros ámbitos, la impunidad en la justicia penal tiene graves consecuencias: pone de 
relieve la incapacidad de los sistemas de seguridad ciudadana y de administración de la 

3	 “Impunes más de 98% de delitos en el país: Plascencia”, El Universal, 1 de marzo de 2011.
4	 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública 2011, Instituto Nacional de Estadística y Geografía, México, 2011. Puede consultarse en www.inegi.org.mx/
est/contenidos/espanol/metodologias/envipe/marco_conceptual_envipe.pdf

5	 Edna Jaime, “El énfasis no está en la justicia”, Este País, núm. 258, México, octubre de 2012, p.18.
6	 Ibidem.
7	 Ibidem.
8	 Ibid., p. 19.
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justicia para enfrentar con éxito a la delincuencia, lo cual produce, entre otros efectos, la 
deslegitimación de los propios sistemas judiciales y el fortalecimiento de la violencia como 
“atajo primario” para hacerse justicia por otros medios.9 Es difícil concebir un Estado de 
derecho fundamentado en un sistema democrático cuando una fracción de la sociedad 
goza de impunidad y se mantiene por encima de la ley. Tal fenómeno genera mayores ciclos 
de violencia e impide la disminución de las tasas delictivas.

Según la información disponible, este parece ser el caso en México. La impunidad se 
define como la ausencia de castigo para un delito que se comete. Ello presupone la exis-
tencia de un sistema de justicia penal y la tipificación de los delitos posibles que se pueden 
cometer, así como de los procedimientos para determinar y sancionar a los responsables. 
La falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena 
de los perpetradores de delitos produce impunidad. A su vez, ésta propicia la repetición 
crónica de los crímenes y la indefensión de las víctimas. En tanto transgresión de obliga-
ciones internacionales en materia de derechos humanos, la impunidad es considerada un 
fenómeno antijurídico, pues se traduce en la carencia de justicia o la negación del derecho 
al acceso a la justicia. Así lo han señalado varios órganos e instrumentos universales y re-
gionales de protección de derechos humanos.

La extinta Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas desarrolló los Prin-
cipios básicos para la protección y promoción de los derechos humanos mediante la lucha 
contra la impunidad, expuestos en el informe presentado por la experta independiente en 
la materia, Diane Orentlicher. En dicho documento, la impunidad es definida como: “La 
inexistencia, de hecho o de derecho, de responsabilidad penal por parte de los autores de 
violaciones, así como de responsabilidad civil, administrativa o disciplinaria, porque esca-
pan a toda investigación con miras a su inculpación, detención, procesamiento y, en caso 
de ser reconocidos culpables, condena a penas apropiadas, e incluso a la indemnización del 
daño causado a sus víctimas”.10 

El primero de dichos principios establece la obligación de los Estados de adoptar medidas 
eficaces para luchar contra la impunidad, con base en la debida diligencia:

La impunidad constituye una infracción de las obligaciones que tienen los Estados de inves-

tigar las violaciones, adoptar medidas apropiadas respecto de sus autores, especialmente en 

la esfera de la justicia, para que las personas sospechosas de responsabilidad penal sean pro-

cesadas, juzgadas y condenadas a penas apropiadas; [así como] de garantizar a las victimas 

recursos eficaces y la reparación de los perjuicios sufridos, de garantizar el derecho inalienable 

a conocer la verdad y de tomar todas las medidas necesarias para evitar la repetición de di-

chas violaciones.11

Por su parte, desde 1998 la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuya jurisdic-
ción ha sido aceptada por México, definió la impunidad como “la falta en su conjunto de 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las 

9	 Al respecto es interesante la opinión de Gino Costa, experto peruano, quien apunta que en el Reino Unido -que 
cuenta con un sistema penal eficiente- apenas 3% de los delitos terminan en una condena judicial. Véase “Prólogo”, 
en José María Rico y Laura Chinchilla, Las reformas policiales en América Latina: situación, problemas, y perspec-
tivas, Instituto de Defensa Legal-Open Society Institute, Lima, 2006, p. 21. Véase también David Lovatón Palacios, 
Acceso a la justicia: llave para la gobernabilidad democrática, Secretaría General de la Organización de Estados 
Americanos (oea), Washington d. c., 2007, p. 47.

10	Principios básicos para la protección y promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, 
Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, 8 de febrero de 2005.

11	 Ibidem.


